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Continúa tt decreto sóürto la construcción del ferro-

íetírril de Madrid é^fcuwix ir?» lo'ijl no oJhoe'ilín 

dos articuíos¿ntériores^ ie comprenden t¿abíHo%ré^ 
lores del camino, cómo explanación/ óora¿ Üe] Ijne, 

material fijo y de esplotacion, estaciones y otro cual-
quiera 'f! ' ' j " ' í , , : '- ' ( • f j 1 $ í ! í r i onon iaiso 

A r l / 9 . # F O T consecuencia de ló dbpuetfto eti !ítís y 

articülos atítertorlé^ se enrienda 17 ^e^fárav prftWéVd, 
qoe el Estado adquiere la propíe-<fad y esplotncion del 
camino de hierro desde Madrid al \ bro por Vallado-
lid, Patencia y Burgos, quedando sin efecto para con 
el cesionario 1). José de Salamanca la oferta de la 
subvención de intereses y amortitaf ion hecha para ia 
totalidad de la linea ala empresa ptinnitivá: ié^iüadoi 
que la empresa concesionaria ' de Bilbao conserva ia 
propiedad y esplotacion de la parte del caniino dfesdê  
ol Ehro á Irun por Bilbao, quedando obligada á poner 
ella los capitales necesariosara stí fiónstroccioñ^és^ 
plólácton, f ébnsertando á su fa%r la ! :¿arantfá /tfél 
por 100-défüftfrtH j uno por r 40&dé4iiT^t¡aació^rJ 
respondiente solo á estos capitales, con las demásébn-
diciones de disfrutb^roplá^deesrá cféséde ^ M A M M 
nés,ias auale^se expresan en la Rea^ cédblállé^privi
legio que se expide don cs(a mfsnfaafectó? fáror, 
per separado dd éste Real decreto y como consecuen
cia de él. 0 1 , 0 n T > r^^twhq c¿ | 

Art. 10. 1 Así©. Joaé^W^«lalnoWkn la parte de 
linea de que éS éeSiotiariO; yeir^a construcción toma 
á sncarig^Véomo la empresa de Bilbao en la sección 
que se reservé, éslabfeéíértíb'tíh ttHl4ióA^é4é1ÍH(rar6i 
eíe^tricopara uso del gdbfcrno; feoHrtffek bilo^picVlW 
meooíi, vías demás condicionéVfoc^ltatr^ 
preseran en su pliego correspondiente: Él c o k t * W 
telégrafo eléctrico e n toda h linea se declara compren
dido en los precios convenidos qOe expresan los artí-

toíi8 ojqoin lob oiáogn of> el **i» el ioq ubcoilí) o 
*tg&§V£rp . l í l fs tadft pagar* al constructor D. José 
íi?íSa^P|a^c^rATaxon4e ^-800,000 rs, ÜO., en obli-
«Mi f fM^Í^ . ^ r ^ ^ r r H e s por cada una legua de 
^fflftPiWBV Aft l w , ^ p r , c n 4 i d ^ c n M e Madrid, Valla-
dolid .falencia y Burgos- no comprendiéndose de este 
B P S W J ^ ^ Í I Í W tfard 6 táfle)ee>s¡ Uogaran á ser ner 
<f^ i °* ITO0a peste, ô e Jin^,desde Jtfadrid á Burgos 
R « f f F ^ ! l ^ j Í 4 y)l?^W«ija^ iPagart ]taWb»ef e l Eslajío 
McflfWTO WWtepttWA R V ^ ¿ e 4<50ftrW0 rs„ en las 
W W - W l í W í a r ^ ^ » ^ ^ f e r r ^ r r i ^ , por w i a una 

lHW(\ Itli&fíñ aV ?Q,OQO pies, o^ue, resu||en 
*Qtf«ríu.iVK^ ?iÉH#rWl'!de I tJRbcp^,nn trvjqbPWWiiff 
comprcn¡iCj1cl%cios^ tonel ó t u l l e s que pueden ser. 
Bff^MriWífnie^* sección desde ̂ urgps aj l}br<hj 
-lAtfol V> o^rjfrVlífl reconocerá un valor capital de 

5.509^00,^ e/i cada una de les leguas «de til Ebro 
*ÍÍO»AIW Mb*9* parp.el ^fe^to ,de ia garao*»,. del 
interés de 6 por 100 y uno por 100 de amortización 
ofrecido á esto empresa para la totalidad de la linea 
por Real decreto de 6 de agosto ya citado. 

•< Art di» . En loa precios de 3.800,000 reales. I 



Art . 11. Para pagar al cesionario don José de f f í g i a para cubrir su responsabilidad al déficit del 
Salamanca el importe de la construc 
su cargo, el gobierno crearé y emitirá*Íbli 
de ferro-carriles con el interés de 6 por 1 
por 100 de amortización, á medida qne sean 

uo tomaá S » n * f r e s 

rías para el pago dé las obras, da 
Cortes de las emisiones que verifique!—™. 

Art . 12. E l Gobierno concederá á cala empresa: 
primero, los terrenos de dominio público que hayan de 
ocupar el camino y sus dependencias: segundo, el be- | 
noticio do vecindad para el aprovechamiento de leñas, 
pastos y demás de 
blos del tránsito, 
la empresa, y pai 
Herías y otros aSimal 
facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, cons
truir hornos de cal, de yeso, de ladrillo, depositar ma-
teriajoi f establecer talleres para elaborarlos libremen-
t 6 m£$i^^ uñm n i t n M 
dueño del terreno ó á quien le represente, é indemni-

Estado por su yalor op Jasa^o^ j , piejos jos 
te» de Jas ordenanzasé ¡ ^ ^ 9 ^ 1 ' ^ l ^ M ' 
deras necesarias para la construcción det camino y sus 
edificios: o îin^Q^ la>erencio,u dp^crechos do Aduanas, 

da y tránsito do los efectos del trvtfejffe!, oarrojpjps, ^ 
ballenas y personas destinadas a las obras do ios cami-
n^psde, hierra, 
, I A $ . S^* 1 1 garáptfftdeiaspbligaciqnes /e?-
ro-ca*r¡lesj déoste canffnr̂ f primero, la resppnsabili 
dad general del Estado: segundo, el mismo camino que 
se t f ^ i l e , constr»flp, 4*af% ej, capital, ^ercef,0, losjgtfty 
dactos ^e |fi csplotacion para los réditos y anjArUz^-
cipn: cuarto, los recursos y cooperación que se han obli
gado á dar las Diputaciones provinciales en nombre de 
las provincias directamente interesadas, auxiliadas por 
sus colindantes, cuyos recursos y cooperación habrán 
de ser equivalentes por lo menos a la mitad del déficit 
que resulte entre los productos líqu:dos del camino 
en esplotacion y el interés del 6 par 100que corespon-
de á las obligaciones con que el Estado ha de pagar al 
cesionario Salamanca, en un caso, y garantizar á la em
presa primitiva en otro. 

AffL 14. Por Real decreto de esta fecha, espedi
do por el ministerio de la Gobernación se autoriza 
á los ayuntamientos de las, provincias indicadas para, 
ja venta de las fincas de propios que designen. E l 
producto de las ventas así verificadas se.invertirá» 
forzosa y csclusivomentc en la adquisición de,obliga 
oiones de este ferro-carril. Estas obligaciones ingre
sarán en los fondos municipales en lugar de lo» bie
nes vendidos de que proceder^ 

Ar t . 15. E l importe <U 4* ^cfMsiop de la p ro-

Uf habla el párrafo 4.° del art. 13 s e 

la diputación á los pueblos sobre la 
égidas, y se cubrirá por los pueblos, 

í$!®ÉBÉ#fPM 0' a éntralos contribuyentes, si estos 
bien con arbitrios ya establecidos, ó que 

lesean con sujeción á instrucciones, ó bien 
r de intereses por obligaciones do ferro-
posean. 

(Se continuará.) 

iéhen 

E M A D R I D . 

iayoultimo Id agújente:—Éxémó. Sr.: He dado 
itá a^lÍRéina G ) í o u n í ^ u b i c a c i ó n 

non del Reino 
con fecha 5 del actual se me ha comunicado la Real 
orden siguiente: 

Ministerio de la Gobernaoint**^eittficenrie*— 
Negociado 2.°—Circular, n ú i V W * ^ * 
^^^iffxcmu. a9i. | | B i a iiui w 'uiiimieitu uv n uueiiv *e 
dijo de Real orden á este de la Gobernación en 27 
de ma¡ 
cuenta 
de este ministerio, fecha 24 de marzo de 1849, en 
que al trasladar al de mí actual cargo otra del ge fe 
político de Huesca en reclamación del reintegro por 
la administración militar, del valor de las estancias 
causadas en el hospital civil de Barbastro, por cierto 
número do prisioneros que so curaban en él de sus 
heridas, recomendaba la necesidad de una resolución 
que sirviese do regla on casos, d^Aem^^nte natura
leza. Enterada S. M . con presencia de lo espuesto 
PfOT el intendente ¿genera militar, y al tenor de lo 
prescrito en Real orden de 3 de mayo dé de 1847 
confirmada por la de 15 de agosto del propio año, se 
he dignado resolver, sé manifieste á'VÍ'fe. quéefeos-
te de las estancias de los prisioneros facciosos heridos 
ó enfermos, corresponde sufragarse á ía Administra* 
cion civil , con (Suyo ofbjtftVád dispute o ^ t ü d ¿ # é n & ' 
que aquellos ingresasen en los hospitales de los pue
blos, y solo en él caso de no existir establecimiento 
de esta especie en la inmediación de los puntos de su 
prisión ¿capturo, pudiesen verificarla étl "ÍO* milita
res si bien cargándose en el último supuesto el impor
te de sus estancias al presupuesto de ese ministerio. 
—Déla propia Real orden comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo trasladó EV pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que ho dispuesto se insertó en él Boletín ofi
cial dé esté provincia para conocimiento de lo%Al
caldes de la misma y de las ptírUonasíntetes^tíaíJ 

Madrid 10 do julio do 1852.—Mclrihor Ordofiez. 
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H*e í )G^*p t f eoertedúrf S áel *bt*aHii¿Reaí ta* 

sanos, relativas á lo que se dispone en el real decreto 
de 10 de abril último, sobre investigación de memo
rias, aniversarios y obras pias, S. ¡VI. se ha dignado 
rwtfi^1ÍM*fei»*kcasoÉde <deoin'ir?|s»octo9tttenás ta 
[ l h 0 d c d é n , t f ^ ^ 

ia ^ift*H<i¥<í vj*r<?Ue, dMtlo í ju^a - «1 4ipc*f9R$» 
fambícneeba dignado fiándnr B . ' M ; qún¡ respecto 4 
los créditos cuya legitimidad Tro se rmpngive^ por los 
deudores puedan los recaudadores y agentes pedir 
la via de apremio contra los mismos, ante los Gober-

para su cobranza, dando de todo cuenta á la comilón. 
Lo que se inserta en el Boletín o/uñal pera cono

cimiento del - pAMÚoJ lMmk W Sé íá ió/de 1852. — 

roicl lva7q r 2?H$n i¡ i llmn <>l nos oioílo ob loaoiotn 
tnoioauiJani addili oe 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino, 
coa fecjfli ^ ^ p U ^ ^ ^ P ^ t ^ ^ ^ A o f ^ 9 g o 
bierna d» provincia lo iq^s igdc l r^^ oJii^ib lo 

< fitcrnoJ S r . ^ P t o ' c l ministerio do Gracia y Jus-
tibib, cídtf5 fócHa 12 de jtrrij o ñUtoio fué tfdnWtf&díi * 
este de la Gobernación, la Real oeden siguiente: A 

Ehtctada S. M. 1 (q. D. g.) de la R e a l c e n , qu^ 
V. E . se sirvió comunicarme en 23 de mnyo ultimo, 
sobre si convendría disponerla suscricion á la San 
ta Biblia con atrisos del clero, /lista de lo que 
ha complicado las operaciones de la dirección de con 
labilidad del ramo, la ¿¿tWízátlá'W la émprHa de 
don frrancisVo C a r ^ 

dando; y que entonces los acreedores puedan interc-
sarse directamente, sin intervenir las oficinas en a-
suntos de dominio privado, que les distrae de sus 
funciones públicas, en perjuicio de este verdadero 
cometido. De Real comunicada por el señor Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V . E . para los efec
tos correspondientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento délas personas 
a quienes corresponda. 

Madrid 21 de julio de 1832.—Melchor Ordoñez. 

S ^ / V e ^ e É n a r t W i c i o / w . " 

E n virtud de providen** «W$r . > Miguel Jo-

Ib safen fu\lh m b n V * \ > t ' * Wwnli 

de Salas, juf z d # , p r i f ^ ¡ w t a W > ^ ^ o f p j f f a s 
de Madrid, refrendada por la esmbani* de - don M i r 
gubl<tat i*JfoMq^ á 
José Leal y Cipriano.Wo* (f^^t Toledona, 
en el término de nue*« dias, siguientes al de ta publi
cación (de este anuncio^ que por: primer pies» se se(U^ 
fin,; se presenten en tn^ércel cke presos a reí pender á los 
cargos que se*le#hagan en causo que se sigue po* ro
bo de una caballería cardada de tornera, ejecutado b 
tarde del 31 de diciembre último, en término áeCa4 
r a ba nc be l , apercibidos qne do néiiutoert^ les pa rara 
i t t f e j j t fk fc^C)!*^ oíjp • a toj f.cí 

Chamberí 10de julio de 1852.—Miguel Joven 
de^SbUsU «oüufjri é so^bo? - ¿pí *i> p oJ 

-istC .fl . A i 1 ! - - .£G81 sb uilut eb l i bnbsM 

Conaljfd '̂iutetellimcten de/ tan*/ de Isabel ¡i. 1 

.o¿:¿>na¿ n¡. 

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 4 / divi-
deudo, 0 
crilo I la 

or ciento a>l 9^>itf l , 
e^abel l l JKí 

cuencia se hace presente é los Sres suscritores se sirvan 
concurrir en el término,(te uo n>es á contar desde el dia 
de fa publicación de este anunció, á satisfacer el impor-
.^?dft4ít?^°n.4íMíe»ll9áMi ^ l i P W M f & ^ s e i « R ^ I de 
^ ^ B i ^ o ^ ^ 
los que auri no buhies^ri1 ̂ pegado a%imo de los OtiUfrio-
res dividendos-, que sr dejasen iftüédrttf sin téflfltóiH»¥i 
t ^ r n i i ^ c b a é e á i d í ^ a t t él b8a4; ; # i i a á : ^ i « ; , S é 

U j g ^ t y j c i j f ^ aprqbedoi por 
el gobierno de &. W'éttfillidnmjBiíQ; dé 1851 y myo 
artículo y demás referentes * fe 'fortna de haeerse los 
pagos de los dívldán.l^^^fiisétótr íéotithitta'tiión pkra 
mayor ilustración de los interesados. 

Art. 4.° E l pago de las suscriciones se verificará 

n p ^ ^ p s .gM t̂ro pf4-
9Mlf9Sk\i:M asenpfi uaeb ob^ailqnb 104 auJao«9 fe*>noÍ3 

E I 5 e h t o p l t o o s € . « a l ^ i n n l e s l v i í í ' ^ ^ X ovillos 

- ; E I ? d e i í í k H r e í í é n i r * ! h , j a m ? w f s 1 l í < b 

' ' Í - ^ A ' Í U .pxiilio toüBfloiOBiie¥ oinimon sb e*>n 
mS&m WÍ7o$Jtom\> v •oln9¡sn'abMtaü leí 
Art. 5.° A l suscribírsa ürmaráu los interesados 3 » 

obligación de pago, eitreganéotdb él «ato el impertí 
del prime* pt&cKly el As les- siguientes 4 medida que 
sd redlá'üe' por éj honcejo de admiúfetracioo; segub lp 
exija el progreso de las obras. El consejo avisará ^ 
mes aate^ q n v e r i f l p a r s j a j p o p a g o s - brrainua 

Art. O. 0 Para facilitar la cuanta d e intereses se ob
servará lo»siguientK ^ ' iga «>b » 

1.* A los suscritores que hagan las entregas en los 
dfas del t . ° al 15 inolusive se Ies abonarán los i n t e r e -

3 
L 

ses desde el dia ^mero. ^ 
11- X ^ / i W t a v e f % ^ ^ a l í n del n 

l 
m e s se 

1 51 1 ti 



14ISIfféltaMh'ail «ÍMM^«IifPrtM^T*«HlUl̂  1V»#t^ttaí^uí»r | nos de alias d*ntrO del' t é rmiM^e^ l i f t i i i d í a i i pan 
c ^ d ^ U ^ & t f d m s ' j o l ioq sbnb.ml >T , lnbn Í/S ób I proceder con las mismas á la rectificación, del repar-

-"AfU • í i . T w • snsoriierojae» na su usía y» ei i imponte | 
déta?{>laiobtCOnofoj^ 'rio tendrá u -omiíti ;>!> n o n ¡ '/ite'w t\ n>,te >miJlfjr fi-irbt ab Oi 
deret1ft<i«iCMi• ol¡ que fo ©re el> itwáo< de reintegro«j¿id 
hobieTOl etagpdov̂ naq que alipepeilialeoíriietáliqoa deiia 
(idnliBaé Kjup» baya;. i adeián lado;«pero fcéibfcj esto 11deâ ued 
d * o ^ l u i o ^ i ente™^^ 
ajpnag y adéspues Uíutoea iq ue pbuttief ém *i<io, reíd ierran 
dos los suscritores que hayaa>satis%dlo |««luA^ttfllie 
&uscbtidbndo&.— -.2^81 ab oiluj eb Oí frsdniad3¡ 

Lo que por acuerdo del consejóse anuncia akp&tticb 
á los efectos consiguientes, 

Madrid 21 de julio de 1852.—P. A . D. P. , Mar-

tin Serrano. 

gégTOrfrfggfe eai6 ftj ffiftgffli yaití »J Brwrsao 
¿ib h ebasn ¿ J^ |M|fe |^ t f^f^^ la.-ÍNÍ Hi#fitoao 
*TO^OBÍ le 7ív> -̂fi;;<: /• to;>sjac rJ?o o[> tí iba?) ib 

TCitó5 IM-'sAéétoe^tjn*^ Rostían fincas íatttp en 
propiedad como en arrendamiento en' la jurisdicción 
deilaJiXÍlUidftiYaJvelrde partido de Alcalá de Henares 
VWtíáftá a l - V f l f i M » M & . r t * te ^¡sme^en el téx-

oí ^Los sujetos qne posean< fincas en Jajjqriadiccion 
v^Jet^í}»** 1W ^ o ^ r e ^ p ^ r á p totflel M O n M i a 

to, relaciones del movimiento que, bayan tenido en 
¿US propiedades desde el año anterior, en la ihteli-

Stteia qde trascurrido dicho térmlnp Metrificarlo 
qrtrocpderáiá rectificar el padr<Mi„4e riqueza ijrdei 

-lodoO sol oJíin ,«00181 m aSl aiJftoS 6ro viqf? sb civ . 

u " Se admiten relaciones juradas ¿&'Vr»égld ,tf<íns-
trúccroñ en el ayuntamiento de ÁloWl rd¿l Fresno, 
hasta fin del «órnente i julio, á los terratenientes po-
seedore* ido (incas rústicas y urbana* fotm,fo4*P¡c-

mediato de 18o3, advirtiendo que se efectuarán,á los 
morosos de oficio coq le multa y costas prevén ida i 
en dicha instrucción.^" 

de bawpava el ^épMiiliié^té , ;db'ra-eoriti^ibdtíib^M-
rítariajtflét año próximo de 1851, y de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y que previene 

riñ i>U ^i;e 

.<OÍ»J>;<mJ«M ¿Ü Sfa ibloaí/áútí "ÍO'/MTI 

::tüoflne# l|a as^oionos!*?, t$let» cgíKj Íjrl 6 . l , h ¿ 

E l ayuntamiento de la Viíta de Vaídétéérés; ha 
determinado que los contribuyentes presenten rela
ciones esactas por duplicado de su riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, y que la rectifiquen los que en 
el año anterior la hubieren presqntadq yi bayap teni
do alteración en su riqtreza, tantc^por bn| traslacio
nes de dominio y variación de' caltiVo. cqantp.por 
las arrendamientos y déWák c¿sos lqüe fe¿hubieren 
producido'/ en la SnleTigen^ia1 dé qne fe los que nó lo 
verifiquen hasta el 15 de agosto próximo s¿ les íor* 
IWJfM». OJICJQ ^ e * costal Jb las presentadas ante-
wraeMe.^e teqdran por reproducidas, sin perjuicio 
ue Tajf alteraciones que se crean conducentes por ra- * 

ones ó cualesquiera otra causa; in
curriendo unos y otros en las multas y dPetnas Vespbh'̂  
habilidades legales, ^in^ qOe toe gao derecha eil^tal 
caso é reclamar de agravios respecto de las eva-
tefWPfi^Jli* • fiJ-^/íl oi:p wv<¡- - ' I / . *M 
-aisJci ¿ol ii-t.i-vli, ..oí 3̂ . b'tvcuki'.i ilt Ui A .M ; -b tusib 

«oíiiofl loí> iíohamoñúí) r \ ao óíloMbini í*) ío 1 ! 
Los terratenientes fóratíteros que posean 'fincas en 

el distrito municipal de Collado Mediano, presenta
ran sus relaciones según está mandado en las instruc
ciones vigentes en ffoffíWtñt» t h w i t e É ¡ «rtp f #pn-
tro del término de nueve días, pues pasados y no ha-
ciéndolo se harán ae oficio y lea parara al perjuicio 

/omii'u Ofrtm ob*€S <•, i a uaifiajjátirtre - I.I ; úi 
nc-í ;.l i noi.Miiíiia i.l i'):o<j'¡i> r.honófílul w.ikiifo; 

o ü p oi ob ,1 ADVERTEÍVCIAS1.' «w«a 
noa ob noipa mb rJ '»!> ainoni 1 c.> «r! ¿N; fOo 

o¡» ^ m M $ a M a p . « N j í p » i > > 

Tudas las .uTüiiaq ni) la nA>u\,t. i 

Crsonas.que posean finca» en c) uistn-

qitóiél 'éaifórWdtótóíi íárá lafal íá v de didhtí^áffo á 
préteíto 'dé ^ 1* IldMtf pó^ áfto5 éhtérbi ip i les^us 
imérés^1 wi <lf iemim* túntó adelanu>•:•J 2 0 1 1 b ' { 

su* ob oaiiltin «í)l aon ióotfVitq 6'ÍIITIÍÍOB ;éb 
>vj(Sd>tíaíIart d̂e venta en esta redacción los esta

dos ilu {lí 2;°ú 3 * y 4.° que son necesarios . para dar 
la» relaciones juradas, asi como también las filia
ciones para los quintos. i toln^fi^árvicrb <• > 
•no níioícflí le i-*) fjji'iooi o j B^obqarti up o.S 
Ü/ÍOO^TJO ¿ciob oJfl6iniíoonoo aicq ciDÍrít'óíá fvb Í L O 

k E R C A D O P U B L I C O . f l Í ^ 4 R ^ n s « « p é 
.soñobiO l o d ü f t f W M . ^ t W IM0p»*>- ! ¿ biibclí 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo. . . . . . . . . . de 29 á 52 
Cebada... ..̂ Vi> dfc/^i[itfftMu W \ l | 5 
Algarrobas... de á 20 

MADBID.—imprenta de D. Manuel Pita caite de Madera Alta, núm. 42. 


